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OFICIAL
PRESIDENCIA

DHL OONStCJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
¡a Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

^Gacetas 22 al 24 de Margo)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n '
Remitido á informe del Consejo de Es

tado el expediente relativo á la provi
sión de la titular de Medicina de Llubí, 
¡a Comisión permanente de dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

Excmo. Sr.:En cumplimiento de Real 
orden fecha 19 de Diciembre último, 
comunicada por el Ministerio del digno 
cargo ae V. £., este Consejo, constitui
do en Comisión permanente, ha exami
nado el adjunto expediente, relativo á 
la reclamación formulada contra el 
nombramiento de Médico ulular de Llu
bí (Baleares.)

De los antecedentes resulta: Que don 
¡ju is  de Barcia y Calero desempeñó la 
plaza de Médico titular de Lluoí desde 
Marzo de 1884 hasta el ano 1905, con 
un intervalo de dos años, del 1897 al 
1899.

En 26 de Noviembre de 1904, la Cor
poración municipal acordó prorrogar, 
sin limitación de tiempo, el contrato ce 
lebrada con dicho facultativo en 26 ae 
Octubre de 1899, bajo las mismas con
diciones que sirvieron de base á éste, 
sin otra diferencia que la de alterar la 
retribución anual que debía disfrutar, 
rebujándole á 500 pesetas en lugar de 
las 750 que anteriormente percibía.

Convocada sesión extraordinaria pa
ra adoptar las medidas conducentes á 
atajar la epidemia variolosa, se celebró 
el 11 de Noviembre de 19U5, acordan 
dose por mayoría proveer en propiedad 
la plaza de Médica titular, poique aun 
cuando en 26 de Noviembre de 1904 se 
resolvió prorrogar indefinidamente el 
contrato con el Facultativo municipal, 
éste soio desempeñaba sus funciones con 
carácter de interina; pero en sesión ce
lebrada par ei Cabildo en 19 del mismo 
mes de Noviembre de 1905 se dec.d.ó, 
también por mayoría, dejar sin efecto 
ei acuerdo anterior.

A pesar de ello y contra lo resueLto 
por la Corporación, en 11 de Noviembre 
de 1905 interpuso D. Luis Barcia recurso 
de alzada ante el Gobernador, solicitan
do su revocación, y remitido que fué a 
informe de la Alcaldía, ésta lo evacuó en 
el sentido de que debía ser desestimada.

D. Miguel Fiol se dirigió también á 
dicha Autoridad en instancia fecha 23 
de Diciembre de 1905, solicitando se le
vantara la suspensión del concurso 
anunciado; y sometido el expediente ála 
consulta de la Junta de gobierno y Pa
tronato, emitió un dictamen en ei que 
proponía que se anulase el concurso con
vocado por el Ayuntamiento de Llubí 
para la provisión de la vacante de Mé
dico del mismo, reponiendo en su cargo 
á D. Luis Barc a que por desempeñar 
sus funciones con carácter de propieta
rio no podía ser separado del mismo si 
no previa la formación del oportuno ex
pediente, con estricta sujeción á las dis
posiciones que regulan la materia; pro
duciéndose en su informe la Comisión 
provincial en sentido análogo, estiman
do por mayoría que debía revocarse y 
dejar sin efecto el acuerdo municipal de 
11 de Noviembre de 1905; formulándose 
enfrente del mismo voto particular en el 
que se sostenía la solución contraria.

La Junta provincial de Sanidad, tam
bién por mayoría, y con otro voto par
ticular á su dictamen, sostuvo igual 
criterio, y, en su vista, el Gobernador 
dictó una providencia en 24 de Marzo 
próximo pasado, en la que resolvía ad
mitir el recurso de alzada formulado 
por D. Luis Barcia y anular el acuerdo 
del Ayuntamiento á que el mismo se 
refiere.

Contra ella recurrió en alzada ante 
V. E. D. Miguel Fiol, con la súplica de 
que fuera revocada, al amparo del ar
ticulo 143 de la ley Provincial, por es
timar que el Gobernador, al dictarla, 
lo había hecho con exceso de sus atribu
ciones.

Concedida audiencia durante veinte 
dias para que los interesados en este 
expediente pudieran alegar cuanto esti
masen pertinente á sus derechos, com
pareció por escrito durante su transcur
so D. Luis Barcia con la súplica de que 
se declare incompetente ese Ministerio 
para resolver acerca del mismo por ha
ber causado estado la providencia gu
bernativa.

Elevado á la Superioridad, la Sección 
correspondiente, en su nota, informa en 
el sentido de que procede estimar el re
curso interpuesto por D. Miguel Fiol; y 
en tal estado el asunto, fué remitido á 
consulta de esta Comisión permanente:

Vista ¡a vigente ley orgánica Muni
cipal:

Considerando:
l .° Que al adoptar el Ayuntamiento 

de Llubí, en 26 de Noviembre de 1904, 
el acuerdo de prorrogar indefinidamen
te el contrato que tema celebrado con 
ei Facultativo D« Luis Barcia, es indu 
dable que obró á tenor del contenido 
del art. 78 de la ley Municipal, dentro 
de las limites de su exclusiva competen
cia, habiendo causado estado su resolu
ción, puesto que no consta en ei expe
diente que contra ella se produjese re
clamación de ninguna clase:

2 .° Que es doctrina constantemente 
sostenida y ratificada por multitud de 

disposiciones la de que los Ayuntamien
tos no pueden volver sobre sus propios 
acuerdos, y en tal sentido es absoluta
mente improcedente el adoptado por la 
Corporación citada en 16 de Noviembre 
de 1905 resolviendo anunciar la vacante 
de titular cuando en realidad no existia, 
por encontrarse provista en D. Luis 
Barcia, á quien se prorrogó indefinida
mente su contrato, á tenor de lo resuelto 
en 26 de Noviembre de 1904:

3 .° Que esto supuesto, y al confir
mar el Gobernador en su providencia 
de 24 de Marzo próximo pasado lo deci
dido por el Cabildo municipal de Llubí 
en 26 de Noviembre de 1904, anulando 
el acuerdo de 11 de Noviembre de 1905 
y estimando el recurso de alzada contra 
el mismo interpuesto por D. Luis Bar
cia, ni obró fuera de los límites de su 
competencia ni incurrió tampoco en ex
ceso de atribuciones, por lo que no es 
procedente el recurso formulado por 
D. Miguel Fiol al amparo del art. 143 
de la ley Provincial;

El Consejo de Estado opina: que pro
cede de<eatimar ol recurso interpuesto 
por D. Miguel Fiol contra la providencia 
del Gobernador de Baleares, de que se 
hace mérito en este dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios Guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Baleares.

(Gaceta 22 de Marzo.)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico

Rectificación.—En el anuncio de esta 
Dirección general convocando á con
curso para la provisión de ocho plazas 
vacantes de Ingeniero tercero del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, publicado 
en la Gaceta de 19 del actual, se pade
ció una omisión material en el turno 
10, por lo que se reproduce debidamen
te subsanada dicha omisión.

«10. Oficiales del Cuerpo general de 
la Armada é Ingenieros de la misma y 
Astrónomos del Observatorio de Mari
na de San Fernando, siempre que ha
yan aprobado las antes citadas asigna
turas y tengan categoría ó sueldos aná
logos á los de los Oficiales del Ejército.

l .° Oficiales de Artillería. • .
Con objeto de prever el caso de que 

en uno ó dos turnos de los expresados 
no se presenten concursantes, se con
voca también por este anuncio á los 
dos turnos siguientes, por este orden:

2 .° Oficiales de Ingenieros.
SL° Oficiales de Estado Mayor.»

^Gaceta 24 de Mareo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Delegación Regia de Pósitoi
Circular.—Las dudas que con fre

cuencia surgen en muchos Pósitos para 
determinar el contingente que estos es
tablecimientos deben pagar á las Comi
siones permanentes, dudas que recono
cen por causa el menor interés que la 
ley vigente designa á los préstamos y 
la forma anómala con que estos fondos 
se vienen recaudando en muchas pro
vincias, es motivo en reiteradas ocasio
nes de que esos mecanismos adminis
trativos, tan necesarios para la marcha 
regular de los Pósitos, no puedan satis
facer sus mas elementales obligaciones.

Provincias hay cuyos establecimien
tos adeudan á la Comisión permanente 
250.000 pesetas; algunos pueblos de 
otras están en descubierto por más de 
110.000 pesetas con las referidas Cor
poraciones, y son muy pocas las que 
perciben el total de las cantidades 
asignadas por este concepto.

Los males que se derivan de tamaños 
irregularidades son motivos que no sólo 
afectan á su buen funcionamiento y al 
desempeño de su cometido, sino que, 
como consecuencia lógica é inevitable, 
influyen poderosamente en la vida ad
mi nistrativa de los Pósitos.

Esta Delegación Regia ni puede 
transigir con tan perturbadora costum
bre, ni considerarla de un modo pasivo 
porque el más rudimentario deber le 
aconseja dar fuerza y medios de acción 
á esos organismos, que de modo tan di
recto han de coadyuvar á la gestión 
encomendada á este Centro. Por estas 
consideraciones, y teniendo en cuenta 
las facultades que la ley de 23 de Enero 
de 1906 me otorga en su art. 6.°, esta 
Delegación Regia ha tenido á bien dic
tar las reglas siguientes:

1 .a La quinta parte del interés total 
que produzcan los préstamos se abona
rá a los Ayuntamientos como gastos de 
Administración, y se dividirá eu dos 
partes iguales; una, que se repartirá 
entre los individuos de la Comisión ad
ministradora del Pósito igualmente, y 
la mitad restante se invertirá en gastos 
de oficinas y sueldos de los empleados, 
justificándose su inversión en la forma 
debida y con toda claridad,

2 .a La cantidad asignada como pre
mio, á que hace referencia el artículo 
anterior, no podrán percibirla más que 
los Administradores de los Pósitos que 
hubieren satisfecho el contingente se
ñalado por la Comisión permanente, no 
existiendo deficiencia alguna en la mar
cha administrativa del establecimiento.

3 .** Los Pósitos existentes satisfarán 
á las Comisiones permanentes el con
tingente de 0‘20 pesetas por cada 100 
kilógramos de la especie que hubiere 
tenido movimiento y una peseta por ca
da 100 del capital á metálico que se 
hubiere repartido, con objeto de aten
der al pago del personal, material y 
demás servicios que se deriven del fun
cionamiento de dichas Corporaciones^

M.C.D. 2022



de los extraordinarios que les designe la I 
Delegación Regia y de cuantos fuesen | 
necesarios sufragar para atender al I 
mejor servicio de estos establecimientos I 
y de los encomendados á la Delega- I 
ción Regia.

4 .a Estos fondos ingresarán en la 
sucursal del Banco de España y estarán I 
á disposición del Delegado Regio para 
su indicada y oportuna inversión.

5 .a Guando los ingresos que resulten 
del contingente y quinta parte á que se 
hace referencia en las reglas 1.a y 3.a no 
fuesen suficientes para el sosténimiento 
de empleados y demás gastos que se ' 
originen en la Administración de los 
Pósitos, las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos, respectivamente, 
adelantarán las cantidades que sean 
precisas á los efectos referidos, consig
nándolas en sus presupuestos, y mien
tras ésto no se verifique será el gasto 
de abono en cuenta por el capitulo de 
imprevistos.

■ 6.a Todos los gastos que se originen 
en la Administración de los Pósitos de 
menor cuantía, ó sea aquellos en que el 
capital no llegue á 5.000 pesetas, va
luándose el grano al precio medio que 
alcance en el mes en que se cierre la 
cuenta, serán satisfechos de fondos mu
nicipales; debiendo los Ayuntamientos 
consignar en sus respectivos presupues
tos el crédito anual que se considere 
preciso para este servicio.

7 .a Se entenderá por gastos propios 
del Establecimiento: las obras de repa
ración y conservación de las casas pa
neras, conservación de granos, contin
gente, libros de contabilidad, material 
de oficinas, retribuciones legales y cuan
tos tiendan á la conservación y aumento 
de sus caudales.

8 .a En el plazo improrrogable de 
diez dias, á contar desde la fecha de 
esta circular, los Ingenieros Secretarios 
formarán una relación general circuns
tanciada y totalizada de los contingen
tes que están adeudando los Pósitos de 
cada provincia, de cuyo documento, 
autorizado por el referido Ingeniero y 
con el Visto Bueno del Presidente, se 
remitirá un ejemplar á esta Delegación 
Regia.

9 .a El día 1.® de Abril próximo, des
pués de haber pagado los libramientos 
de personal y material correspondientes 
al presente mes, cerrarán la cuenta los 
Depositarios de las Diputaciones pro
vinciales que venían encargados de la 
custodia de los fondos de las Comisiones 
permanentes de las respectivas provin
cias, y procederán los Gobernadores ci
viles, como Presidentes de las mismas, 
y el Ingeniero agrónomo, Secretario In
terventor, á levantar la correspondiente 
acta de arqueo y recuento del numera
rio que aparezca, obrando en poder de 
dichos Depositarios, é inmediatamente 
la suma que resulte haber de existencia 
se ingresará en dos cuentas corrientes, 
que al efecto se abrirán: una en esa su
cursal del Banco de España, á nombre 
del Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó
sitos, cuando la cantidad resultante fue
ra de dos mil pesetas ó menor de ésta, 
y si excediere de dos mil pesetas, y he
cha la anterior operación, se consignará 
ol remanente á la otra cuenta corriente, 
que, á nombre del Excmo. Sr. Delegado 
Regio de Pósitos, se abre en Madrid.

10 . El Depositario presentará al 
examen de la Comisión permanente de 
Pósitos, dentro de los primeros quince 
dias del mes de Abril, la cuenta del 
movimiento de fondos de los meses de 
Enero á Marzo inclusive, y una vez 
emitido dictamen por dicha Corpora
ción, si éste fuese favorable, se expe
dirá certificación bastante á justificar 
la existencia que de ella aparezca, re
mitiendo un ejemplar de la indicada 
certificación á esta Delegación Regia 
para los efectos que procedan.

11 . Atendiendo á las modificaciones 
que la contabilidad de las Comisiones 
permanentes han de sufrir en virtud 
de lo dispuesto en la presente circular, 
los Ingenieros Secretarios, ó en su au
sencia el Oficial de más categoría de 
dicha dependencia, recibirá de los

Ayuntamientos la cantidad que por 
contingente ingresen, expidiendo el 
oportuno cargareme y carta de pago.

12. Semanalmente el Ingeniero Se
cretario ó el funcionario que le sustitu
ya, según lo determinado en la regla I 
anterior, ingresarán en la cuenta co
rriente que en esa sucursal del Banco 
de España se lleva al Delegado Regio 
las cantidades que obren en su poder 
procedentes de la recaudación de con
tingente durante dicho tiempo, dando 
conocimiento á la Delegación Regia de ' 
este ingreso al dia siguiente de efec
tuarlo.

13. El Ingeniero Secretario forma
rá y rendirá la cuenta de ingresos y 
gastos ocurridos desde 1.® de Abril á 
30 de Junio, y en lo sucesivo lo hará 
semestralmente, acompañando como 
justificante del cargo y data los carga
remes, nóminas y relación justificada 
de lo invertido en material, clasifican
do la documentación per meses.

14. En cada Comisión permanente 
se procederá al nombramiento de Ha
bilitado del personal y material, el qne 
tendrá la obligación de formar la nómi
na mensualmente y una relación de los 
gastos de material autorizada por él y 
por el Ingeniero Secretario, remitiéndo
la á esta Delegación Regia el día 20 de 
cada mes, para que ésta, por medio de 
su Ordenador de pagos, pueda expedir 

I con tiempo los libramientos de las aten
ciones del personal y material, para | 
que el último dia del mes cobren sus ' 
haberes y queden satisfechos los demás 
gastos.

15. El cargo de Habilitado, desem
peñado por los empleados de lae Comi
siones permanentes, será honorífico y 
sin retribución alguna, desempeñándo
se por lo menos por espacio de dos 

I años.
Tales son las reglas á que habrá de 

I sujetarse en lo susesivo la administra- 
I ción de los fondos del contingente, y 
I confio en que V. S., penetrado de las 
I ventajas y de la necesidad de ellas, 
I procurará su exacto cumplimiento, ha- 
I ciendo que esta circular se publique en 
I el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
I exigiendo las responsabilidades debidas 
I cuando fuere preciso y consagrando al 
I asunto la preferente atención que su 
I importancia reclama.
I Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
I drid 22 de Marzo de 1907.=E1 Delega- 
I do Regio, El Conde del Retamoso.=Se- 
I ñores Gobernadores civiles de las pro- 
I vincias.

• (Gaceta 23 ele Marzo^

ción, recibirá cada interesado una pa- I 
peleta y un escudo como distintivo, I 
aquella consignará la sección de que I 
formará parte el solicitante, y éste 
acreditará su derecho de concurrir á la 
procesión, si se conserva y ostenta so
bre el trage de penitente.

3 .® No serán admitidos niños ni jó
venes menores de 15 años.

4 .® En cada sección habrá una per
sona oportunamente designada al efec- 1 
to, á cuyas órdenes deberán sugetarse 
los que asistan á la procesión.

5 .® Los que salgan de sus puestos 
durante el curso de la procesión, come
tan actos de irreverencia, no lleven el 
distintivo que acredite su derecho, ó de
sobedezcan los mandatos que les diri
jan las personas encargadas de conser
var el órden, serán inmediatamente es- 
pulsados, sin perjuicio, sise resistiesen, 
de entregarles á las autoridades corres
pondientes para que castiguen su deso
bediencia, y las ofensas que al culto ha
yan inferido con su irreverente contu
macia. .

6 .® Media hora antes de la señala
da para la salida de la procesión debe
rán hallarse en el patio de la Miseri
cordia todos los que se propongan con
currir á aquella, provistos del distinti
vo y de la papeleta que habrán recibido 
al inscribirse.

Palma 20 de Marzo de 1907.—El Vi- 
I cepresidente, F. Socias.— P. A. de la

C. P.— El Secretario, Silvano Font.

Núm. 761
Suminietros.— En cumplimiento de lo I 

dispuesto en el articulo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 1 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Oomi- 1 
alón provincial de acuerdo con el Sr. Comi- 

| sario de Guerra inspector de provisiones ha 
I resuelto que los suministros que ios Ayun- 
I tamientos de esta provincia hayan hecho * 
I las tropas del Ejército y Guardia Civil du- 
I rante el presente mes deberán liquidarse y 
I abonarse con arreglo á los precios que para 
I cada una de las especies suministradas se 
i expresan á continuación:

Pesetas

I Ración de pan de 700 gramos. . . 0*20 
I Idem de cebada de 4 kilógramos. . 0*80 
I Idem de paja de 6 ídem . . . . 0*30 
I Litro de aceite...............................   1*10
I Idem de petróleo.....................................0*80
I Idem de vino.......................................... 0*30
I Kilógramo de carbón............................. 0*11
I Idem de lefia.......................................... 0*03
I Idem de paja larga...... 0*06 
I Idem de carne de vaca. . . . . 2*00 
I Idem de idem de carnero.......................1*80

Palma 20 Marzo de 1907.—El Vicepre- 
I Bidente, F. Socías.—P. A. de la O. P.— 
| Silvano Font, Secretario

Núm. 762
ADMINISTRACION ESPECIAL

DI RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio.— El dia 3 de Abril próximo 

á las 11 tendrá lugar en la planta baja de 
la Delegación de Hacienda la venta en 
pública subasta de un carro, una muía y 
unas guarniciones todo apresado con ta
baco de contrabando y que corresponde 
al expediente número 54 del actual afio, 
bajo el justiprecio siguiente;

Pesetas

Un carro. • 20*00
Una muía. . 30*00
Unas guarniciones. . 8'00

Total. . 58*00

La subasta no se adjudicará mientras
no cubra las dos terceras partes de su jus
tiprecio. .

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar, advir
tiendo que de los gastos de subasta y re
mate serán á cargo del comprador.

Palma 22 de Marzo de 1907.—Mateo 
Rós.

SECCION OFICIAL

Núm. 760
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
La procesión que se celebra en esta 

ciudad el Jueves Santo, requiere de la 
Diputación Provincial que la organiza 
y patrocina, el deber inexcusable de 
imponer á los concurrentes el piadoso 
respeto y recogimiento que inspira la 
Veneranda Efigie de la Sangre de Nues
tro Sr. Jesucristo,

Inducida la Comisión Provincial por 
estes sentimientos, se propone evitar 
con firmeza los desmanes que en años 
anteriores venían cometiendo los que al 
amparo y con el anónimo que otorga el 
trage de caperuza, perturbaban, quizás 
por impulsos insconcientos, más que 
por intentos de irreverencia, el acto á 
que voluntariamente concurren con la 
apariencia tan solo de rendirle culto.

Para conseguir el mejor acierto, ha 
creído conveniente esta Corporación 
provincial dictar las reglas que á con
tinuación se insertan:

1 .* Las personas que se propongan 
asistir con caperuza, á la .procesión 
del Jueves Santo, deberán inscribir su 
nombre, apellidos y domicilio en la Se
cretaria del Hospital Civil desde el dia 
20 al 27 ambos inclusive.

2 .° En el caso de hacer la inscrip

Núm. 763 
AYUNTAMIENTO DE FELANlTx I 

Extracto de los acuerdos tomados pot I 
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Octubre de 1906. I 
Sesión ordinaria del dia 7.— Se ap^ I 

y firmó el acta de la última sesión. I 
Se aprobó el extracto de loe acue^ I 

tomados por este Ayuntemiento y Jq Ll | ] 
Municipal durante el próximo pasado m? : 
de Septiembre.

Se aprobó la distribución de fondos I 
cha para el presente mes de Octubre,

Se aprobó el dictamen emitido pot l  | 
Junta de Sanidad á la instancia de Baita. i 
sar Vefiy sobre abonos animales y engoi* 
damiento de cerdos.

Se acordó multar varios denuncia^ 
por pastoreo abusivo.

Se acordó abonar al Maestro de la 6¡ I 
cuela pública superior de nifios cien pen.l 
tas anuales para pago del alquiler de I 
casa habiteciÓD.

Se aprobaron lae bases para la petmu. | 
ta de la finca que posee la casa de Bañe. I 
ficencia con otra de Francisco Momemi I 
Sorell.

Se acordó declarar provisionalmente'ji. | 
llida una relación de contribuyentes | 
consumos.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprp, I 

bó y firmó el acta de la última seaión.
Se acordó sean nuevamente examina. I 

dos los contribuyentes por conaumoa pan 
luego declararlos fallidca.

Se acordó imponer el 16 por 100 eobre I । la contribución territorial é induatríal.
Sa acordó no imponer recargo alguno I 

I eobre el impuesto de cédulas pereonaleg, I 
Se acordó no imponer recargo alguno 

aobre el impuesto de carruajes de lujo.
Se nombró una Comisión para que e». I 

mine los preliminares del padrón de h|. I 
bitantes.

Se acordó multar á trece denunciado! I 
por paetoreo abusivo.

Se acordó apelar una baja del Admi. 
I nistrador de Hacienda que reduce la cuo-1 
I ta por conenmos á Jaime Roaselló Vaquer.!

Se acordó que todos loa perros lleven 
I bozal y un collar de 4 centímetros; hi. 
I ciendose público por medio de bando.

Y se levantó la seaión.
I Seaión ordinaria del día 21.—Se apio-1 
I bó y firmó el acta de la eeeión anterior.

Se acordó abrir día 1.® Noviembre li1 
I cobranza voluntaria del 4.° trimestre oon« l 
I sumos.

Se nombró á una Comisión para que | 
I estudie la reforma de la tarifa de entern-1 
I mientos.

Se acordó multar á nueve denunciadoi ’ 
I por pastoreo abusivo.

Se acordó la adquisición de un farol 
I para el alumbrado público de Cas Concoi, 
I Y ae levantó la aeaión.

Seaión ordinaria del dia 28.—Se apro* 
I bó y firmó el acta de la anterior.

Se acordó proceder á ¡as eubastai de 
I venta exoluaiva de las especies de carnei 
I y líquidos.

Se designó á la Comisión de Haciende 
I para formular los pliegos de condicionei 
I para los arbitrios Municipales.

Se aprobó una cuenta de papel sellado, 
I sellos y modelación.

Se nombró sepulturero á Bartolomé 
I Juan Barceló, natural de Santafiy, con el 
I haber de tres pesetas, por haber dimitido 

el que desempeñaba dicho cargo.
Se acordó levantar pretiles en el puente 

de La Cova camino de L’ Horta y que li 
Comisión de Obras se cuide de Ja diteo* 
ción. Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 18. -üe 

aprobó y firmó el acta de la sesión ante
rior.

Se aprobaron las bases para permate! 
la finca que posee la casa de Beneticenoii 
con otra de Francisco Monserrat.

Se acordó apelar la baja hecha al con
tribuyente por consumos Jaime Roiselló 
y Vaquer, por el Sr. Administrador de 
Hacienda. Y se levantó la sesión.

Felanitx 5 Noviembre de 1906.—El 
Alcalde, Guillermo Puig.—El Secretarlo, 
Mateo Roaselló.
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Núm. 764

Delegación de Hacienda de las Baleares

impuesto de minas.—Primer trimestre de 1003
víAeión prévia de la cantidad que deberán satisfacer los dueños ó explotadores de 

que á continuación se expresan por el 3 pg del producto bruto de los mme- 
1»® mLtraidos en el presente trimestre, si dejasen de presentar dentro de la primer 
r^C8 « del mes de Abril próximo venidero, relación triplicada de los productos obtem- 
deCeLrante el referido trimestre; sin perjuicio de exigirles además las responsabilidades 
que determina el párrafo 2.” de la regla 3.a del artículo 35 del Reglamento vigente.

Nombre 
dc las minas

iNúmero ' Número 
de la del ex

carpeta 'pediente

gañola
San Jorge

150 I
I . I

290 D. Juan Malberti Rigo
26 88 Nueva Minera Ibioenca !

Nombre del propietario 
6 representante

Término donde 
radican .

Cantidad 
1 que 

Clase ■ se fija 
de mineral! _ ~ Pesetas

Ruñóla Plomo 1102*75
Sta. Eulalia Idem 151*05

=====
258*80

Importa la presente relación las figuradas doscientas cincuenta y tres pesetas ochen- 

Up^ma 22 de Marzo de 19O7.=E1 Delegado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 765 i
ALCALDIA DE BINISALEM 

Hallándose detenido en el corral co- , 
man de este pueblo un coidero que faé 
encontrado abandonado, se hace público 
DOr medio del presente, para que la per- 
gooa que sea su dueño, pase á recojerlo 
deoUo de tercero dia, pues de io contra
rio será vendido en pública subasta.

Bínlealem 21 Marzo 1907.—El Alcalde, 
Pedro Reos.

Núm. 766
AYUNTAMIENTO DE MARIA 

¡¡^tracto do les acuerdos tomados por este 
J Ayuntamiento y Junta municipal du

rante el tercer trimestre de 1906.
Sesión ordinaria del dia 1 ° de Julio.— 

Se aprobó el acta de la anterior y la dis- 
tribación de fondos para el corriente mes 
Se acordó declarar partidas fallidas por 
cédulas personales de 1905 la cantidad de - 
25*50 pesetas y remitir á la Administra- I 
clón de Hacienda certificación de los pa- I 
gos realizados por la Caja municipal du- I 
raote el 2* trimestre del corriente ejercí- I 
do. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8. -Se aprobó | 
el acta de la anterior. Se acordó el cum- | 
plimiento de la correspondencia recibida 
y circulares del «Boletín Oficial». Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó imponer | 
los recargos municipales del 120 pg so- ! 
bre consumos, el 16 pg sobre la contri
bución industrial y el 50 pg también so
bre las cédulas personales para el próximo 
ejercicio de 1907: remitir al M. I. señor 
Gobernador civil un estado resúmen de 
las vacunaciones y revacunaciones efec
tuadas durante el semestre anterior; en- 

!viar á la Administiación de Hacienda loe 
apéndioea al amillaramiento para su apro
bación y el cumplimiento de la correspon
dencia recibida y circulares del «Boletín 
Oficial». Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó el cum-

res del «Boletín Oficial». Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—-Se aprobó 
el acta de la antorior á el proyecto de pre
supuesto ordinario para 1907. Se acordó 
su exposición al público por término de 
quince dias y el cumplimiento de la co
rrespondencia recibida y circulares del 
«Boletín Oficial». Y ee levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se enteró de haber 
sido aprobado el reparto de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto vigente. Se acordó que por el 
recaudador se proceda al cobro del tercer

nistrador certificación de las cantidades 
ingresadas en arcas municipales por Bie
nes de propios y por pesas y medidas y 
el pago de haber á los empleados muni
cipales, «Gaceta de Madrid», diario La Al- 
mudaina, alquiler casa Escuela oficial de 
niñas, cuota carcelaria y contingente pro
vincial correspondientes al tercer trímes-
tre corriente. Y se levantó la sesión 

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 16 

Agosto.—Se reunió para resolver las 
clamacionee hechas por escrito y las

de 
ro
que

se hicieren verbalmente en el acto del jui
cio de agravios con motivo de la exposi
ción al público del reparto de arbitrios 
para el corriente ejercicio Y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 14 de Sep
tiembre.—Se aprobó el proyecto del pre
supuesto ordinario municipal para 1907 
fijándose el total de ingresos y gastos en 
9.483*01 pesetas, Se acordó la remisión al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 15.— Se 
acordó la adopción de medios para cubrir 
los cupos de consumos, cereales, sal y al
coholes, aguardientes y licores para el 
próximo ejercicio de 1907. Y se levantó 
la sesión.

María 27 do Octubre de 1906.—El Se
cretario, Antonio L. Monjo.

El extracto que precede ha sido apro
bado en sesión ordinaria celebrada en el 
dia de hoy.

María 28 de Octubre de 1906,—El Se
cretario, Antonio L. Monjo.—V.° B.°— 
El Alcalde, Miguel Carbonell.

Núm. 767
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento durante el mes de Oc
tubre de 1906
Ea la sesión celebrada el dia dos, des-

En la que tuvo lugar el dia treinta, y 
después de aprobada la anterior, y darse 
por enterado de loe «Boletines Oficiales» 
y correepondencia, se acordó consignar 
300 pesetas para los gastos que ocasione 
la celebración de un Congreso de la fede
ración Agrícola, en el Sindicato de esta 
villa; convocar á la Junta Pericial para re
solver lo que proceda sobre varios expe
dientes de fallidos por territorial; abrir la 
recaudación de consumos; el pago de em
pleados del mes de Octubre y que por la 
Comisión de obras se señale la tirada de 
una de las callee de la Colonia del Cár- 
men.

Manacor 6 Noviembre de 1906.—El Al
calde, Francisco Gomila.—P. A. del A.— 
El Secretario, Juan Patera.

trimestre de consumos y primer semestre 
del reparto de arbitrios citado y el cum
plimiento de la correspondencia recibida I pués de aprobada el acta de la sesión an- 
y circulares del «Boletín Oficial». Y ee terior, se dió por enterado de loe «Boleti- 
levantó la sesión. nes Oficiales» y demás correspondencia.

Sesión ordinaria del día 2 de Septiem- ee aprobaron los extractos de los acuerdos 
bre.—Se aprobó el acta de la anterior y del mes de Septiembre; la distribución de 
la distribución de fondos para el corriente I fondos del presente y acta de arqueo del 
mes. Se acordó nombrar dos individuos I anterior; se acordó el pago de los haberes 
para que se cuiden de los festejos con | de los empleados municipales; expedir el 

• • " • •* " *-*-• - — correspondiente titulo de posesión á favor
de la Congregación de las Hermanas de la 
Caridad, con residencia en esta villa, de la 
sepultura n.° 27 de la derecha; y aprobar 
los planos de reforma de la casa n.° 32 de 
la calle de la Verónica, 48 del Asalto y 20

motivo de la fiesta del Santo tutelar, que

plímiento de la correspondencia recibida I 
y circuíales del «Boletín Oficial». Y se 
levantó la sesión

Sesión ordinaria del dia 29.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó la recom
posición de los dos pozales para el algibe I 
público. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 5 de Agosto. — 
8e aprobó el acta de la anterior y la dis
tribución de fondos para el corriente mes. 
Se acordó que por la Comisión respectiva 
se proceda á la confección del presupuesto 
ordinario para 1907, y el cumplimiento de 
la correepondencia recibida y circulares 
del «Boletín Oficial». Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se enteró de haberse 
encargado del Gobierno civil D, Ricardo 
Raíz Aguilar. Se acordó el cumplimiento 
de la correspondencia recibida y oircula-

Núm. 768
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 

Extracto de loe acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mee de Octubre de 1906.
Dia 7. fué aprobada la anterior, Se acor

dó, se dé debido cumplimiento á la co
rrespondencia recibida la anterior semana, 
aprobar el extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal en el mes anterior, la distribución 
de fondos, señalar varias gratificaciones 
á algunos empleados, admitir como veci
nos á varios individuos que lo tenían so
licitado, señalar el recargo municipal pa
ra el próximo año 1907 que deberá im
ponerse sobre las cédulas personales, con
tribución industrial é impuesto de coneu- 
mos y alcoholes.

Dia 14, fué aprobada la anterior, se 
acordó, se dé el debido el cumplimiento 
á lo ordenado en la correepondencia reci
bida en la semana anterior, se expida la 
credencial al peón caminero que ha sido 
significado por la Junta calificadora de 
aspirantes á destinos civiles.

Dia 18, hubo sesión extraordinaria, se 
acordó, ensayar el arriendo á venta ex
clusiva de las especies de carnes y líqui
dos al por menor y para ello se forme el 
pliego de condiciones para las subastas á 
que haya lugar.

Dia 21, fué aprobada la anterior ordi
naria y la extraordinaria ratificándose los 
acuerdos en estas tomados, se acordó se 
dé el debido cumplimiento á lo ordenado 
en la correspondencia recibida en la se
mana anterior.

Dia 28, fué aprobada la anterior, se 
acordó se dé cumplimiento á la correspon
dencia recibida la anterior semana.

JUNTA MUNICIPAL
Dia 4, fué aprobada la anterior, se nom

bró Médico titular de este Ayuntamiento

se inviertan 35 pesetas para fuegos artifi
ciales pagándose lo mismo que los demás 
gastos de dicha fiesta del capítulo de im
previstos y el cumplimiento de la corres
pondencia recibida y circulares del «Bo
letín Oficial » Se aprobó también el ex- __ 
tracto de acuerdos tomados por el Ayun- Eu la que tuvo lugar el dia nueve, se 
tamiento y Junto municipal durante el aprobó el acta de la anterior, se dió por
segundo trimestre del corriente ejercicio. I enterado de los «Boletines Oficiales» y de- 
Y se levantó la sesión.mas correspondencia; se aprobó el plano .. ................... ..........

Sesión ordinaria del día 9.—Se aprobó | de reforma de la calle de Conquistador ] Bión 4 dei actnal. 

 

el acto de la anterior. Se acordó el cum- . b .° 17; se acordó el pago de jornales em- 
plimiento de la correepondencia recibida I picados en la construcción del escusado 
y circulares del «Boletín Oficial» y con- 1 de la escuela de la Iglesia; aceptar como 

 

vocar la Junta municipal para el quince I suyas las obras hechas por la Junto de । del actual para que acuerde los medios de | festejos en la construcción de un catolal- 
hacerse efectivos los cupos de consumosco en la Plaza de Sallent; aceptar la pro- 
y sus recargos autorizados en el próximo I puesta de los individuos que han de cons- 
ejercicio de 1907. Y se levantó la sesión. tituir la Jante de festejos para el próximo 

Sesión ordinaria del día 16.-Se apro- año; conceder diez días de licencia al se-

bó el acto de la anterior. Se acordó remi- flor Alcalde y Concejal D. Mateo Bonet; 
I tir al Sr. Gobernador civil un estado de I y aceptar el proyecto de presupuesto for- 
I las multas que se han hecho efectivas por I mado para el año de 1907 y su exposición 
I infracción á la ley del Descanso domini- | al público.
I cal durante el tercer trimestre del corrien- En la celebrada el dia diez y seis, se 
I te año y el acópio de materiales para la 
I construcción de varias sepulturas en el ce- 
I menterio católico. Y ee levantó la sesión.

de la del Labrador.

jornales em-

aceptar como

á D. Angel Rosselló Gómez.
El anterior extracto fué aprobado en se-

Algaida 5 de Noviembre de 1906.—El 
Alcalde, Francisco Pujol.—El Secretario,

aprobó el acta de la anterior; se dió por 
enterado de ios «Boletines Oficiales» y 
demás correspondencia; se aprobó el plano 

~ Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro- de reforma de la casa calle del Asalto 
bó el acta de la anterior. Se enteró de la n.° 46; conceder tres meses de licencia al 
cuota señalada á este pueblo para gastos I Concejal D. Antonio Fiol; conceder diez 
Carcelarios de 1907 que asciende á 235*92 | dias de licencia al concejal D. Bartolomé 
pesetas; hacer pregón participando la cir- Amengual; y se autorizo al Sr. Presidente 
cular del Gobierno civil sobre uso de ar- para hacer vanea reparaciones de escaso
mas prohibidas y el cumplimiento de la 
correspondencia recibida y circulares del 
«Boletín Oficial». Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el

Francisco Verdera.

interés.
En la celebrada el dia veintitrés, se 

aprobó el acta de la anterior; diose por 
enterado de los «Boletines Oficiales;» 
acordó pasen á la Comisión de contabili* 

campnmiento de la correspondencia reci- dad las cuentas municipales del ejercicio 
bida y circulares del «Boletín Oficial», co- de 1905, se acordó el pago de vacias cnen- 
menzar un turno de prestación personal j tas á particulares; se aprobó el plano de 
en el camino vecinal de Sineu; permitir I reforma de la calle de la Soledad; y se 
que los vecinos interesados la hagan en el | concedió licencia ai Concejal D. Mateo So
camino de Roqueta; lemitir al Sr. Admi-ler, para ausentarse de la población.

Núm, 769
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal, 
durante el tercer trimestre de 1906. 
Sesión ordinaria del dia 7 de Julio.— 

Se aprobó el acta de la anterior. Acuer
dos: Cumplimentar los servicios de la 
correspondencia recibida. Pagar de los 
fondos municipales los gastos de entie
rro y funeral del Alguacil de este Ayun
tamiento Sebastian Triay Capó. Anun
ciar la vacante de Alguacil de este Mu
nicipio en la forma prevenida por la 
ley de 3 Julio de 1876 y 10 del mismo 
mes de 1885; nombrando con el carác
ter de interino para cubrir dicha va
cante al licenciado del Ejército Restituto 
Carretero Morera, Autorizar al vecino 
de 8. Cristóbal José Barber Villalonga 
para abrir una ventana en el frontis de 
la casa de su propiedad. Conceder igual 
autorización para ensanchar el portal 
de su casa al vecino D. Gabriel Esbert. 
Autorizar también á D. José Seguí Gar
cía para levantar una hilada en el fron- 
tisde su casa. Autorizar igualmente á 
D. Juan Barceló Ferrerpara construir 
de nuevo el frontis de la casa de su pro-
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piedad calle Mayor n.615. Que la Comí • 
sión de Policía Urbdna«uxiliadadelMeaa- 
tro de Obras de este Municipio informe 
la instancia presentada por el vecino de 
Fornells Gabriel Sana Fuxá solicitando 
se le venda un solar que existe a la en 
trada del sufragáneo Fornells. Autori
zar al Apoderado de este Ayuntam’ento 
D. Basiliso Perez, para que pueda per
cibir de la Excma. Diputación Provin
cial la cantidad de 250 pesetas que en 
concepto de subvención dicha Corpora
ción acordó conceder á este Municipio 
para premios en el Concurso de gana
dos. Aprobar la cuenta de las obras de 
construcción de zanjas, al objeto de re
coger durante el verano las aguas su
cias, procedentes del Cuartel de Infan
tería, á fin de evitar que dichas aguas 
atraviesen por dentro la población; y 
que su importe se abone del Capitulo 
6.° articulo 2.° del vigente presupuestó, 
Por último se acordo aprobar los ex
tractos de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal duran
te el 2.° trimestre de este año.

Sesión extraordinaria del día 21. — Se 
aprobó el acta de la anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia y «Bole
tines Oficiales» recibidos últimamente 
y fué acordado el cumplimiento de los 
servicios que atañen á esta Corporación. 
Acuerdos: Quedar enterado con gusto 
de una comunicación del Sr. Inspector 
Provincial de Sanidad aprobando las 
medidas acordadas por este Ayunta
miento para evitar la propagación de la 
enfermedad tífica que se desarrolló en 
el sufragáneo Fornells durante el año 
1904. Nombrar comisionado para la en
trega en Caja de mozos al Secretario de 
este Ayuntamiento. Alquilar por la can
tidad de 90 pesetas anuales el almacén 
de la cale Monte Toro de esta villa, pro
pio de D. Rafael Mercadal, y poner di
cho edificio á disposición del ramo de 
Guerra para que se pueda aparcar pro
visionalmente el tren de municionamien
to y fortificación de las fuerzas que 
guarnecen esta villa. Quedar enterado 
de haberse posesionado D. Andrés Fe- 
rrer Ginart del cargo de Maestro interi
no de la escuela pública de niños del 
sufragáneo S. Cristóbal. Conceder un 
socorro de diez pesetas al Asilo de la 
Esperanza de Zaragoza. Autorizar al 
vecino D. Bartolomé Huguet pata le
vantar el frontis de la casa de su pro
piedad calle Carnecerias n.° 10. Autori
zar igualmente al también vecino don 
Juan Florit Servera para edificar una 
casa en un solar que posee en el sufra
gáneo Fornells. Conceder quince dias 
de licencia al Concejal D. Juan Merca
dal Mascaró para ausentarse de esta 
lela; y se levantó la sesión.

Sesión ordidaria del dia 4 de Agosto. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
dió cuenta de la correspondencia y «Bo
letines Oficiales» recibidos últimamente 
y fué acordado el cumplimiento de los 
servicios que atañen áesta Corporación. 
Acuerdos. Autorizar al vecino de San 
Cristóbal D. Juan Barber para abrir un 
portal en el frontis de su casa calle de 
Sales n.° 8. Ceder el solar que vá mar
cado con el n.° 6 del Cementerio Cató
lico de Fornells, al vecino de dicho su
fragáneo D. Francisco Pascual para la 
construcción de un Panteón de galería. 
Adicionar á la lista de pobres al vecino 
del sufragáneo de S. Cristóbal Francis
co Pons Molí, y socorrerle con diez pe
setas por hallerse en la suma miseria. 
Aprobar en principio el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
próximo año de 1907, asi como la tarifa 
de Arbitrios extraordinarios que ha de 
proponerse al Gobierno para cubrir el 
déficit que resulta en dicho presupuesto 
y que se anuncie la esposición al públi
co por término de quince dias de dichos 
proyectos, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 8.—El 
Ayuntamiento se enteró de la R. O. del 
Ministerio de la Guerra de 30 de Julio 
último en la que se dá cnenta del amor 
al Ejército que esta villa de Mercadal 
en repetidas ocasiones está dando, las 
atenciones que con el mismo tiene y los 
sacrificios que en su obsequio está siem

pre dispuesto á imponerse, el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se den las gracias, en su Real nombre, 
al Ayuntamiento del citado puebld y 
conceder al Alcalde y Secretario, res
pectivamente, del mismo, D. Juan Pa 
Uiser Vadell y D. Juan Sintes Mercadal 
la cruz de primera clase del Mérito Mi 
litar con distintivo blanco, libre de de 
rechos. Y por unanimidad fué acordado 
cons gnar en acta la satisfacción con 
que esta Corporación se ha enterado de 
la R. O. mencionada y que la misma se 
haga pública en la forma acostum 
brada, para que llegue á conocimiento 
de todo el vecindario; acordando asi 
mismo reiterar á S. M. el Rey (que Dios 
guarde) su incondicional y cincera adhe 
sión asi como á la Patria y al Ejército, 
y siendo este el único objeto de la pre 
sente sesión se dió ésta por terminada.

Sesión ordinaria del dia 18. -Se apro
bó el acta de la ordinaria anterior, asi 
como la de la extraordinaria celebrada 
el dia 8 del actual. Se dió cuenta degla 
correspondencia y «Boletines Oficiales» 
últimamente recibidos y fué acordado 
el cumplimiento de los servicios que 
atañen á esta Corporación. Acuerdos. 
Abonar del capitulo de imprevistos la 
cantidad de treinticinco pesetas con que 
ha contribuido este Ayuntamiento para 
sufragar los gastos de adquisición del 
retrato de D. Benito Oliver. Que se 
proceda á la formación del oportuno 
expediente para el arriendo de los Bie
nes de propios de esta Municipalidad. 
Quedar enterado con gusto de haberse 
posesionado del cargo de Gobernador 
Civil de esta provincia D. Ricardo Ruiz. 
Renunciar á la sobre tasa de los tele
gramas que se cursen por las lineas te
lefónicas de los sufragáneos 8. Cristóbal 
y Fornells. Celebrar la fiesta cívico re
ligiosa de S. Martin en esta villa el dia 
16 del próximo Septiembre. Que la Co
misión de Obras públicas informe refe
rente á la cantidad que falta, ó que se 
crea necesaria, para cubrir la galería de 
nichos y osario del Cementerio del sufra
gáneo E'ornells, y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia l.° de Sep
tiembre.—Se aprobó el acta de la se
sión ordinaria anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia y «Boletines Ofi
ciales» últimamente recibidos y fué acor
dado el cumplimiento de los servicios 
que atañen á esta Corporación. Acuer
dos. Aprobar las gestiones practicadas 
por la Comisión nombrada al efecto pa
ra dirimir las diferencias surgidas en
tre la Sociedad Anglo Española de Mo
tores y maquinaria general y esta Cor
poración, en la cuenta de los gastos de 
materiales y jornales empleados en las 
obras de cambio de la tubería de la 
fuente de S. Martin, de cuyas gestiones 
resulta que dicha Sociedad rebaja de la 
cuenta mencionada la suma de 200 pe
setas. Adherirse al acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento de la Ciudad de Ma- 
hón y por la Cámara de Comercio de 
la misma, suplicando al Gobierno de 
S. M la celebración de tratados comer
ciales con Cuba, México y demás Repú
blicas Hispano Americanas. Autorizar 
á D. Diego Portella Seguí y á D. Juan 
Barceló Pons para verificar obras en 
los frontis de las Gasas de su propiedad 
calle Isabel 2.a n.° 37 y Mayor 15. Que 
por el Sr. Alcalde se expida certificado 
de los bienes que resulten amillarados 
á favor de D.a Magdalena Palliser Ca
rreras. Aprobar la cuenta de jornales y 
materiales empleados en el arreglo de 
la alcantarilla de la calle de S. Loren
zo del sufragáneo S. Cristóbal. Proce
der desde luego, conforme á lo propues
to por la Comisión, á las obras necesa
rias para cubrir la galería de nichos y 
osario del Cementerio de Fornells y los 
gastos que se ocasionen se consignen 
en el próximo presupuesto, y se levan 
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—8e apro
bó el acta de la sesión anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia y «Bole
tines Oficiales» Ultimamente recibidos y 
se acordó el cumplimiento de los servi
cios que atañen á esta Corporación, 
Acuerdos: Quedar enterado de la Cir

cular de la Administración de Hacien
da de esta provincia dictando reglas 
para la cobranza de los cupos de Con
sumos durante el próximo venínero año 
de 1907, Quedar enterado con gusto de 
la autorización concedida á este Ayun
tamiento por la Dirección general de 
Correos y Te egrafos para establecer 
las lineas telefónicas secundarias soli
citadas de los sufragáneos de 8. Cristo 
bal y Fornells; y que se proceda sin 
pérdida de tiempo á montar las referi
das lineas, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se dió 
cuenta do la correspondencia y «Bole
tines Oficiales» últimamente recibidos y 
fué acordado el cumplimiento de los 
servicios que atañen á esta Corpora 
ción. Acuerdos: Autorizar al vecino de 
Fornells Sebastian Fuxá Caules para 
levantar una pared de sillares en un 
huerto de su propiedad. Conceder igual 
autorización al vecino de 8. Cristóbal 
Bartolomé Pons Molí, para recorrer un 
portal del frontis de su casa habitación. 
Que se proceda antes de l.° de Noviem
bre próximo al blanqueo y limpieza de 
los Cementerios de este término muñí 
cipal. Aprobar el pliego de condiciones 
para el arriendo en pública subasta de 
los Bienes de propios de esta Municipa
lidad. Conceder 15 dias de licencia al 
Concejal D. Juan Mercadal Mascaré 
para ausentarse de esta Isla; y se le
vantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 8 de Julio. —Se aprobó 

el acta de la anterior. Fué acordado 
por unaminidad aprobar el dictamen 
definitivo emitido por la Comisión nom
brada al efecto en las cuentas Munici
pales correspondientes al ejercicio del 
año 1905, y que se remitan las mismas 
con todos sus justificantes á la Superio
ridad. Nombrar Médico Titular en pro
piedad de esta villa y sufragáneo For
nells al Licenciado en Medicina y Ciru
gía y miembro por oposición del Cuerpo 
de Médicos Titulares D. Jaime Gomila 
Llufriu; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 14 de Septiembre.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Fué acor 
dado por unaminidad aprobar en todas 
sus partes el presupuesto municipal or
dinario formado para el próximo año 
de 1907, asi como el expediente de ar
bitrios extraordinarios sobre las espe
cies comprendidas en la tarifa segunda 
de Consumos, que para cubrir los gas
tos, ha sido indispensable consignar 
como ingreso á fin de presentar debida
mente nivelado dicho presupuesto; y que 
dichos documentos se remitan á la Su
perioridad, Se acordó quedar enterado 
de la Circular de la Administración de 
Hacienda de esta provincia, dictando 
reglas para la adopción y realización 
de los medios para la cobranza de los 
cupos de Coosumos y recargos autoriza
dos para el próximo venidero año; y que 
se manifieste á la referida Administra
ción de Hacienda que esta Corporación 
tiene arrendado el mencionado impuesto 
de Consumos y sus recargos autorizados 
por un periodo de tres años que em
pezó en primero de Enero del actual y 
germinará en 31 de Diciembre de 1908, 
y se levantó la sesión.

El extracto que antecede fué apro
bado por el Ayuntamiento en sesión del 
dia 27 de Octubre último.

Mercadal 10 de Noviembre de 1906. 
El Secretario interino, Juan Sintes.— 
V.° B.°—El Alcalde, Juan Pallicer.

Núm. 770
D. Felipe Montull^ Juez de primera ins* 

tanda y de instrucción de Manacor y 
su partido.
Por el presente edicto pe hace saber: 

que por parte de Antonio Nadal y Calden- 
tey se promovió información posesoria de 
una casa y corral sita en esta villa, calle 
del Midiodia señalada con el número vein
te, lindante por la derecha entrando con 
la de Francisco Forteza, por la izquierda 
con la calle de la Salud con la cual forma 
esquina y dá un portal cochera y por el 
fondo con corral de Francisca Galmés.

Que coa auto de quince de Febrero 
terior se mandó que prévlo amillaratn^ 
to de la finca á nombre del recurrenu66" 
inecribiese su posesión á nombre de ¿ 
sin perjuicio de tercero y el Sr. Regi^ 
dor suspendió la inscripción por no 
tar la finca amillarada á nombre del 
citante y ademas por haber hallado |a g ’ 
ca inscrita á nombre de Juan y Aoto ; 
José N^dal y Riera, spgú'i la nota 
ai p é del expediente y con extracto 
inscripcióo se devolvió á los tbctoe / 
artículo 402 de la ley Hipotecaria, á ¡n6' i 
taocia del interesado que presentó certifi 
cación del amiilaramieoto de la finci 
n u  favor y mamfsstando ser de ignora? 
paradero las personas á cuyo ftvor 
inscrita Ja fi ca y sus sucesons, ge ? 
ti-pu do qtjM por medio del presente 
rúen á i h k  Juan y A tonio José NJ 
<*l y Ríe-* y a *U8 -UC Sor*», pera aJ 
lem o - i ténn no de ocho d as á 
i k  Im i* bis rción d-U preaente en el Qq ' 
l r c in Of ic ia l , comparezcan en e|. ' 
diente del que 8*' U» d8 Hodieneia, á ho? 
que se opongan á la posesión é hivct? 
ciói di la finca dn que ee trata gi q'iiie,? 
y tienen derecha á eiio bajo apercibitniea. 
to de lo que haya lugar si no comp ’̂ 
cie-en dentre el espresado plazo. ’

Dado en Manacor á veinte y uno á 
Marzo de mil novecientos siete.—Fe|j ‘ 
Montull.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 771
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el I 

artículo 13 del Real decreto de 13 de marzo i 
de 1903 y en los artículos 3* y 5.0 del De I 
creto-ley de 25 de Junio de 1875, se pro. 
veerá por concurso una plaza de Ayudante I 
gratuito de la Sección de Ciencias con des-1 
tino al Instituto general y técnico de Mai I 
hón.

, Los aspirantes á la indicada plaza debe. I 
rán presentar los documentos justificativos I 
de que ruenen las condiciones siguientes: I

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejercer I 
cargos públicos

Tener expedido el titulo de Licenciado I 
en la Facultad de Ciencias ó hechos los I 
ejercicios del grado, debiendo, para tomar I 
posesión, persentar el correspondiente di» 1 
ploma.

Acreditar, además, algunas de las cir-1 
cunstancias que á continuación se expresan. |

Haber sido Profesor auxiliar conforme í | 
alguno de los sistemas que han regido ante. | 
nórmente por espacio de cinco años, ó ha-! 
ber explicado dos cursos completos de f 
cualquiera asignatura.

, Haber escrito y publicado una obra orí-1 
ginal de reconocida importancia para la en-1 
seflanza, relativa á materias de dicha Sec-1 
ción.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 1 

adornados de las circunstancias menciona- ] 
das, dirigirán sus instancias documentadas I 
á este Rectorado y las presentarán en la | 
Secretaria general de esta Universidad en i 
el preciso término de veinte dias, contados .. 
desde el siguiente al de la inserción de este I 
anuncio en la Gaceta de Madrid^ hasta 
las dos de la tarde del en que expire el ci- I 
tado plazo

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los que deseen aspirar á dicha plaza

Barcelona 20 de Marzo de 190? —El 
Rector, Joaquín Bonet.

Núm. 772
REAL ACADEMIA

DE MEDICINA Y CIRUGIA DE PALMA
Declarada por esta Academia la vacante 

de una plaza de Sócio de Número en li I 
Sección de Higiene por fallecimiento de 
D. Guillermo Roseelió ee anuncia en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  qne dentro el término 
de quince días loe aspirantes á dicha pie* 
za pueden presentar sus eolicituden con 
arreglo al articulo 12 de loe Estatutos.

Palma 20 Marzo de 1907.—P. A. de la I 
A —El Secretario perpétuo, Domingo l 
Escafí.
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